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OBRAS  SUJETAS  A  LICENCIA 

Art. 232  TRLOTUP 

 

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos 

de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un 

proyecto de reparcelación. 

 

b) Las obras de edificación, construcción implantación de instalaciones de nueva 

planta. 

 

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales 

o permanentes. 

 

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 

procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando la tala se derive de 

la legislación de protección del dominio público. 

 

e) Las obras y los usos que deban hacerse con carácter provisional. 

 

f) Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos 

patrimonialmente protegidos o catalogados, que tengan trascendencia patrimonial de 

conformidad con la normativa de protección del patrimonio cultural. 

 

g) La extracción de áridos y la explotación de canteras, salvo lo dispuesto en el artículo 

234.1.b de este texto refundido. 

 

h) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características 

propias del paisaje natural. 

 

i) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de lechos públicos, 

vías públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la 

configuración del territorio. 
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